PREGUNTAS FRECUENTES
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE OSINERGMIN
1. ¿Que se entiende por estudios completos a nivel de maestría ?
Los postulantes deberán acreditar como mínimo haber culminado satisfactoriamente los estudios de maestría, sea esta homologada o no por la Asamblea Nacional de Rectores.

2. ¿La presentación de la postulación ante la Mesa de Partes es personal?
La presentación de la postulación ante la Mesa de Partes no es de carácter personal, pudiendo ser efectuada por un tercero, el mismo que en caso desee autenticar por el Fedatario documentación adjunta al Currículum Vitae, se deberá portar los originales de la misma. 
3. ¿Si postulo por la sociedad civil debo indicarlo en el formulario del postulante?

Si, en el formulario de postulante debe indicar esa información.
4. ¿Como hago para ser atendido por un Fedatario Público?
OSINERGMIN cuenta con Fedatarios Públicos para la atención de los postulantes. Para dicho efecto el postulante deberá manifestar en Mesa de Partes que requiere del servicio de un Fedatario Público, de acuerdo a las fechas y horarios indicados en el aviso de Convocatoria.
5. ¿Qué documentación debe ser legalizada por Notario o autenticada por el Fedatario?
De manera obligatoria sólo se debe legalizar o autenticar la documentación relacionada con la formación académica (títulos universitarios) y aquella referida a trayectoria profesional (experiencia laboral)

6.-    ¿Que documentación debe presentar el postulante?

1. Formulario de Postulante” a obtener en la página web de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe) o de la página web del OSINERGMIN ( www.osinerg.gob.pe).

2. Currículum Vitae documentado, que incluye copia legalizada por Notario Público o autenticada por el fedatario del OSINERGMIN, de la documentación que acredite la formación académica y la experiencia profesional, según lo consignado en el “Formulario del Postulante”.

3. Declaración Jurada en la que se indique: cumplir con los requisitos exigidos conforme a Ley, no tener incompatibilidades para ser designado como miembro del Consejo Directivo y declarar la veracidad de la información contenida en su currículum vitae, a obtener en la página web de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe) o de la página web del OSINERGMIN ( www.osinerg.gob.pe).

Toda la documentación señalada debe ser entregada en la mesa de partes de OSINERGMIN. Asimismo, el formulario del postulante, debe ser remitido vía correo electrónico -dentro del plazo de cierre de postulaciones- a la siguiente dirección:

convocatoria@osinerg.gob.pe

Si no se efectúa la presentación de la documentación completa no se podrá adquirir la condición de postulante.
7.-     ¿Que días atenderá la mesa de partes de OSINERGMIN?

La atención en Mesa de Partes para la recepción de la documentación se realizará durante los días: 29 y 30 de diciembre de 2009 y los días 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13 de enero de 2010 de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.
8.-    ¿Debo entregar el ensayo conjuntamente con mi currículo vitae?.

No, el ensayo debe ser entregado únicamente por aquellos postulantes que lleguen a la etapa de entrevista personal.  
